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Expediente: PASSUM 01/24 

Procedimiento: Contrataciones 

 

RESOLUCIÓN MOTIVADA DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN APROBANDO EL 

EXPEDIENTE Y EL GASTO Y DISPONIENDO LA APERTURA DE PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN 

 

Considerando. - Que a la vista de los siguientes antecedentes y características del 

presente contrato denominado “SUMINISTRO DE BÁCULOS Y LUMINARIAS SOLARES PARA 

PARQUES EN EL MUNICIPIO DE IBROS (JAÉN)”, COFINANCIADO POR LA CONSEJERÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA Y POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DEL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE 

DESARROLLO RURAL (FEADER), por procedimiento abierto simplificado abreviado, resulta lo 

siguiente: 

 

 

Procedimiento de contratación: Abierto simplificado abreviado 

Año de formalización: 2024 

Entidad contratante: Ayuntamiento de Ibros 

Órgano de contratación: Alcaldía 

Tipo de contrato: Suministro 

Aplicación Presupuestaria: 171 62901 

Importe contrato sin IVA: 16.150,40€ 

21 % I.V.A:   3.391,58€ 

Tipo licitación: 19.541,98 € 

 

Visto.- Que en el expediente consta Proyecto denominado “SUMINISTRO DE BACULOS 

Y LUMINARIAS SOLARES PARA PARQUES EN IBROS”, redactado por el Arquitecto Técnico 

Municipal, D. Marcos Salvador Redondo Jiménez, de fecha junio de 2023. Así como el Modificado 

del anterior proyecto, suscrito en  mayo 2024. 

 

 Resultando. - Que con fecha 14  de Mayo de 2024 el órgano de contratación acordó el 

inicio del expediente de adjudicación del contrato denominado “SUMINISTRO DE BÁCULOS Y 

LUMINARIAS SOLARES PARA PARQUES EN EL MUNICIPIO DE IBROS (JAÉN)”, mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 Visto. - El informe emitido por la Secretaría de fecha 14 de Mayo de 2024 sobre 

legislación aplicable y procedimiento a seguir.  

 Visto. - El informe emitido por la Intervención de fecha 14 de Mayo de 2024 sobre la 

existencia de crédito para acometer el gasto que comporta el contrato. 
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Visto. - Que en el expediente consta Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

cuyo objeto es regir la ejecución del contrato denominado “SUMINISTRO DE BÁCULOS Y 

LUMINARIAS SOLARES PARA PARQUES EN EL MUNICIPIO DE IBROS (JAÉN)”. Para la 

ejecución de la presente inversión, el Ayuntamiento de Ibros es beneficiario de una subvención de 

la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, 

mediante Resolución estimatoria de fecha 10/01/2024 de la Dirección General de Industrias, 

Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se conceden las ayudas previstas en las 

Estrategias de Desarrollo Local LEADER en el marco de la submedida 19.2 del Programa de 

Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, Convocatoria 2022, con arreglo al detalle adjunto: 

 

Expediente: 2022/JA03/OG1PP1/041 

Nombre/Razón Social: Excmo. Ayuntamiento de Ibros 

NIF: P2304600F 

Proyecto: “Suministro de báculos y luminarias solares para parques en Ibros” 

Baremación: 40,00 puntos 

Plazo de ejecución: 7 meses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo máximo de ejecución 

 

Inversión total 

solicitada  

Coste Total 

Subvencionable 

Ayuda  

Concedida 

% Ayuda máximo 

31.766,14 € 19.541,98 € 19.541,98 € 100,00% 

 

 Por todo lo expuesto y en virtud de las facultades que me confiere la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público, este Alcalde-

Presidente, por la presente, 

 

HA RESUELTO: 

 

PRIMERO. - Aprobar el Proyecto denominado “SUMINISTRO DE BACULOS Y 

LUMINARIAS SOLARES PARA PARQUES EN IBROS”, redactado por el Arquitecto Técnico 

Municipal, D. Marcos Salvador Redondo Jiménez, de fecha junio de 2023 , así como el  

MODIFICADO del Proyecto denominado “SUMINISTRO DE BACULOS Y LUMINARIAS 

SOLARES PARA PARQUES EN IBROS”, suscrito a mayo de 2024.  

 

SEGUNDO. - Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado, para la adjudicación del contrato denominado “SUMINISTRO DE 

BÁCULOS Y LUMINARIAS SOLARES PARA PARQUES EN EL MUNICIPIO DE IBROS 

(JAÉN)”, convocando su licitación. 

 

 TERCERO. - Que existe consignación adecuada y suficiente para autorizar el presente 

gasto hasta la cuantía de 19.541,98 €, en la aplicación presupuestaria 171 62901 del Presupuesto 

General de la Corporación. 
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 CUARTO. - Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que regirá el 

contrato relacionado por procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 

 QUINTO. - Publicar el anuncio de licitación en el Perfil de Contratante con el contenido 

contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La publicación del anuncio se realizará a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público Estatal donde se aloja el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Ibros; para ello se 

completarán los campos requeridos por la herramienta, generándose automáticamente el anuncio 

correspondiente. 

 

 SEXTO. - Publicar en el Perfil del Contratante toda la documentación integrante del 

expediente de contratación, en particular el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el 

Proyecto. La documentación necesaria para la presentación de las proposiciones tiene que estar 

disponible el mismo día de publicación del anuncio de licitación. El plazo para presentar la oferta 

será de 10 días hábiles. 

 

 SÉPTIMO. - Dar cuenta de la presente Resolución de Alcaldía a la Secretaría-Intervención 

y a la Tesorería Local a los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan. 

 

 Lo manda y firma el Sr. Alcalde, Juan Matías Reyes Mendoza  en Ibros, a fecha de firma 

electrónica. 

 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  

 

 

 

 

Fdo.: Juan Matías Reyes Mendoza   

 

 


